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Social, y de no tener contraída deuda alguna con la
Ciudad Autónoma,  así como haber justificado, en el
plazo reglamentario, las  subvenciones otorgadas
por la Ciudad.

f) En caso de estar obligados, disponer de los
libros contables, registros diligenciados y demás
documentos debidamente auditados en los térmi-
nos exigidos por la legislación aplicable al beneficia-
rio, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigibles, con la finalidad de ga-
rantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión, dando la
adecuada publicidad del carácter público de la
financiación.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley General de Subvenciones.

j) Cumplir con las restantes obligaciones señala-
das en el artículo 14 de la Ley General de Subven-
ciones.

QUINTA.-

El presente Convenio de Colaboración se refiere
al año 2006  y su vigencia se extenderá hasta el 31
de diciembre del citado año.

SEXTA.-

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la
Consejería de Presidencia y Gobernación, aportará
como subvención para el pago del alquiler de la sede
de la Agrupación la cantidad 3.000 € (TRES MIL
EUROS), mediante un único pago,  a justificar
dentro de los  tres meses siguientes a la conclusión
del periodo de vigencia del presente Convenio.

La  retención  de  crédito para atender la presente
subvención  se corresponde con el Número de
operación 200600023310 y Ref. de Intervención
06.06 RC000622.

El control financiero de la subvención se llevará a
cabo por la Dirección General de Hacienda-Interven-
ción de la Ciudad Autónoma y demás órganos
competentes de control y por el procedimiento
previsto en el Reglamento General de Subvenciones

de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la Ley
General de Subvenciones, ostentando los funcio-
narios de la Intervención las facultades previstas
en el artículo 46 de la referida Ley.

SÉPTIMA .-

El incumplimiento por parte de la Agrupación
de la Comunidad Musulmana de Melilla, determi-
nará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla  las cantidades percibidas
con arreglo al presente convenio y no justificadas
en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley
General de Subvenciones.

OCTAVA.-

El presente Convenio de Colaboración se haya
excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de Administraciones Públicas, en virtud de lo
establecido en el artículo 3.1 de dicho texto legal.

NOVENA.-

Cualquier duda que pueda persistir en la inter-
pretación del Convenio será resuelta, previo infor-
me no vinculante emitido por los Técnicos de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr.
Consejero de Presidencia y Gobernación.

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudie-
ran surgir entre las partes del presente Convenio,
serán resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo
Contencioso-administrativo de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, renunciando ambas partes a cual-
quier otro fuero que le pudiera corresponder.

En prueba de conformidad con cuanto antece-
de, las partes intervinientes firman el presente
Convenio, por duplicado ejemplar, a un solo efec-
to, en el lugar y fecha señalada en el encabeza-
miento.

Por la Ciudad Autónoma.

El Consejero de Presidencia y Gobernación.

Abdelmalik El Barkani Abdelkader.

Por la Agrupación de la Comunidad  Musulma-
na de Melilla. Mohamed Ahmed Moh.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1273.- Resolución del Consejero de Hacienda,
Contratación y Patrimonio, por la que se hace


